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INVITACIÓN PÚBLICA No. 02 DE 2024 
 
La INSTITUCION EDUCATIVA, invita a las personas naturales y jurídicas a participar con 
propuestas en el   proceso que se adelantara con el fin de contratar: 

 

OBJETO CONTRATAR EL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS KIT DE GRADUACION, 
MENCIONES DE HONOR, RECONOCIMIENTOS EDUCATIVOS Y EMPASTE DE LIBROS 
PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARA LA INSTITUCION EDUCATIVA LAS 
MERCEDES CAPILLA 

 
PRESUPUESTO: Se encuentra soportado con el siguiente Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal, con   cargo a la vigencia 2024. 
 

 
Este valor incluye todos los gastos en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento 
del objeto del proceso de selección y el pago de los impuestos y descuentos de ley a que 
haya lugar. 

 
PLAZO:  Cinco (05) días 
 

CONVOCATORIA A LAS VEEDURIAS Y CIUDADANIA EN GENERAL 

 
La Institución Educativa INFORMA Y CONVOCA de conformidad con lo establecido en el 
artículo 270 de la Constitución Política de Colombia, artículo 66 de la Ley 80 de 1993, Ley 
850 de 2003 y Ley 1757 de 2015 artículos del 60 al 72, a todas las Veedurías Ciudadanas 
Legalmente constituidas, asociaciones y organizaciones, para que ejerzan el control social 
en las etapas precontractual, de ejecución contractual y post-contractual, del presente 
proceso. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.3.1.6.3.17 del Decreto Único Reglamentario 
1075 de 2015, se invita a la ciudadanía en general a presentar sus propuestas dentro de la 
presente invitación pública. 
 

LUCHA ANTICORRUPCION 

 
En todas las actuaciones derivadas del proceso de la presente Invitación Pública, el 
proponente obrara bajo los principios de buena fe, transparencia y moralidad que la 
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Constitución Política y las leyes consagran. En caso de que la I.E. advierta circunstancias 
constitutivas de corrupción de parte de un proponente durante el proceso de selección, sin 
perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva 
propuesta. Si las circunstancias constitutivas de corrupción tuvieren lugar durante la 
ejecución del contrato, tal circunstancia podrá dar lugar a la declaratoria de caducidad, de 
conformidad con las reglas previstas para el efecto en la Ley y en el respectivo contrato. En 
el evento de conocerse casos de corrupción en la Institución Educativa, se debe reportar tal 
situación a la Secretaría de Transparencia - Presidencia de la República, a través de los 
números telefónicos (57 1) 562 9300 Extensión: 3709 ó 562 9709; correo electrónico 
contacto@presidencia.gov.co ; personalmente o por escrito a la dirección Casa de Nariño 
Carrea 8 N° 7 - 26, Bogotá D.C. Los proponentes deberán suscribir el Compromiso 
Anticorrupción contenido en uno de los Anexos de esta Invitación, en el cual manifestarán 
su apoyo a los esfuerzos del Estado Colombiano contra la corrupción. En caso de 
comprobarse el incumplimiento del proponente, sus empleados, representantes, asesores 
o cualquier otra persona que actúe en su nombre en el proceso de contratación, será causal 
de RECHAZO de la oferta; si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación de 
este, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales, se declarará 
la caducidad previa garantía constitucional y legal al debido proceso. 

CAPITULO I 
FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
Por medio de este documento se describen las condiciones jurídicas, técnicas y de 
experiencia, que los proponentes deben tener en cuenta para elaborar y presentar las 
ofertas relacionadas con el objeto a contratar y que harán parte integral del contrato que 
resulte del proceso de selección. 

 
El proponente debe analizar cuidadosamente la invitación y cerciorarse que cumple las 
condiciones y requisitos exigidos, que no está incurso en inhabilidades e 
incompatibilidades generales o especiales para contratar. Así mismo, debe tener en 
cuenta el presupuesto estimado, la información y documentación exigida y la vigencia 
que aquella requiera; además debe tener presente las fechas y horas fijadas para las 
etapas que conforman el proceso de selección. Toda consulta debe formularse por escrito, 
pues no se atenderán consultas personales ni por vía telefónica. 

 
El proponente debe examinar todas las instrucciones para el diligenciamiento de los 
formatos, de acuerdo con las condiciones y especificaciones que figuren en los 
documentos del proceso, los cuales constituyen la única fuente de información para la 
preparación y presentación de la propuesta. Si el proponente omite suministrar 
documentos o información requeridos en la invitación, y como consecuencia de ello su 
oferta no se ajusta sustancialmente a lo solicitado en ésta, el riesgo será de su cargo.  
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: Régimen de contratación inferior a los veinte (20) SMMLV 

mailto:contacto@presidencia.gov.co
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RÉGIMEN LEGAL DEL PROCESO: Es aplicable a los Fondos de Servicios Educativos, se 
desarrolla bajo el precepto de la Ley 715 de 2001 y el Decreto Único Reglamentario 1075 
de 2015, obedece a criterios relacionados con los principios de economía y planeación de 
conformidad con los postulados contenidos en los numerales 1, 2, 3, 4, 7 y 12 del artículo 
25 de la Ley 80 de 1993, como tal debe ser utilizada esta modalidad bajo su razón de ser 
cual es la cuantía.  
Para la escogencia del ofrecimiento más favorable la Institución Educativa escogerá la 
propuesta con el menor precio incluido IVA, siempre y cuando cumpla con las condiciones 
exigidas en la invitación. 

 
Como resultado de la presente selección, se celebrará un contrato para atender las 
necesidades que se enuncian en el objeto del presente proceso. 

 
  CODIGO DEL CLASIFICADOR UNSPSC 

 
PRESUPUESTO OFICIAL E IMPUTACIÓN  

 
 El presupuesto oficial estimado para el presente proceso es hasta la suma de UN MILLON 

CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 1.046.750) M/TCE. Este valor incluye 
todos los gastos en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento del objeto del 
proceso de selección y el pago de los impuestos y descuentos de ley a que haya lugar. 
 
El contratista debe de tener presente al pasar su oferta económica que la institución 
educativa realizara los descuentos por retenciones en la fuente que exige la DIAN, 
contribución especial del 5% (si es el caso) y retenciones de ICA al municipio de Guamo 
Tolima. 

 
  PARTICIPANTES 
 
Bajo los parámetros establecidos en la ley, en el presente proceso, podrán participar 
todas las personas naturales y jurídicas, en forma individual o conjunta (Consorcio o Unión 
Temporal), que su actividad económica u objeto social, esté relacionado con el objeto del 
presente proceso de selección. 

 
Los interesados dentro del presente proceso podrán formular observaciones a la 
invitación, con el fin que la Institución Educativa conozca los comentarios de los posibles 
oferentes, a través de documento en formato PDF al siguiente correo electrónico: 
ubeimer.yate@sedtolima.gov.co 
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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LA INVITACION 
 
La Institución Educativa deberá dar respuesta a las observaciones o comentarios realizados 
por parte de los interesados en el presente proceso, antes del vencimiento del plazo para 
presentar ofertas a través del correo ubeimer.yate@sedtolima.gov.co 

 
ADENDAS 

 
La Institución Educativa podrá modificar aspectos del contenido de la Invitación Pública, 
como también, podrá modificar las fechas del cronograma del proceso con el fin de dar 
cumplimiento a los principios de selección objetiva, igualdad y concurrencia, cuando lo 
considere necesario o a solicitud de algún interesado previa justificación y aceptación por 
parte de la Institución. 

 
La adenda deberá incluir los cambios que ello implique en el contenido de la invitación 
Pública y/o el nuevo cronograma. 

 
PROPUESTA 

 
La propuesta se presentará dentro del término establecido en el cronograma del presente    
proceso. 

 
FORMA DE PRESENTACIÓN: 

 
VÍA CORREO ELECTRONICO EN FORMATO PDF: El proponente deberá presentar los 
documentos relacionados con el cumplimiento de los requisitos habilitantes (jurídicos, 
condiciones técnicas y experiencia) junto con su propuesta económica, en formato PDF, en 
español y firmados aquellos que lo requieran, al siguiente correo electrónico: 
ubeimer.yate@sedtolima.gov.co 
 
La Institución Educativa no proporcionará información a terceros sobre el contenido de las 
propuestas recibidas antes del cierre del proceso contractual. Solo hasta cuando se venza 
el término para su entrega se dejará constancia en el acta de cierre para examinar de 
manera general el contenido de estas. La Institución Educativa dejará constancia en el acta 
de cierre de las propuestas que no se entreguen en las condiciones indicadas en el inciso 
anterior, la hora de entrega. 

 
La propuesta económica se presentará en formato PDF o de forma física, deberá 
presentarse en pesos colombianos. En caso de presentarse en una moneda diferente, la 
propuesta será rechazada. 
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Para cumplir las anteriores estipulaciones, los proponentes examinarán cuidadosamente 
la invitación, sus adendas y documentos aclaratorios, si las hay, y se informarán de todas 
las exigencias, circunstancias y costos que de cualquier manera incidan en la oferta y en el 
contrato. 

 
La Institución Educativa NO ACEPTA la presentación de PROPUESTAS PARCIALES. Por lo 
anterior los proponentes ofertarán la totalidad de los ítems, so pena de ser rechazada su 
propuesta. Del mismo modo, la Institución Educativa no realizará adjudicaciones parciales. 

 
También se aceptarán propuestas de forma física entregadas en las oficinas de la 
Institución Educativa en la fecha y hora señalada en el cronograma de la invitación. 

 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 

 
1o. Son inhábiles para participar en licitaciones o concursos y para celebrar contratos con 
la Institución educativa: 
 
a) Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes 
b) Quienes participaron en las licitaciones o concursos o celebraron los contratos de que 

trata el literal anterior estando inhabilitados. 
c) Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad 
d) Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de 

interdicción de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados 
disciplinariamente con destitución. 

e) Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado. 
f) Los servidores públicos. 
g) Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro 

del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra 
persona que formalmente haya presentado propuesta para una misma licitación o 
concurso. 

h) Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal 
o cualquiera de sus socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad con el representante legal o con cualquiera de los socios de una 
sociedad que formalmente haya presentado propuesta, para una misma licitación o 
concurso. 

i) Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, así 
como las sociedades de personas de las que aquéllos formen parte con posterioridad a 
dicha declaratoria. 
Las inhabilidades a que se refieren los literales c), d), e i) se extenderán por un término 
de cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto que declaró la 
caducidad, o de la sentencia que impuso la pena, o del acto que dispuso la destitución; 
las previstas en los literales b) y e), se extenderán por un término de cinco (5) años 
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contados a partir de la fecha de ocurrencia del hecho de la participación en la licitación 
o concurso, o de la celebración del contrato, o de la de expiración del plazo para su 
firma. 

j) Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la 
comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus 
modalidades y soborno transnacional, así como sus equivalentes en otras 
jurisdicciones. Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades de que sean socias tales 
personas, con excepción de las sociedades anónimas abiertas 

 
2o. Tampoco podrán participar en licitaciones o concursos ni celebrar contratos estatales 
con la institución educativa: 
 
a) Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o servidores públicos de la 

entidad contratante. Esta incompatibilidad sólo comprende a quienes desempeñaron 
funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por el término de un 
(1) año, contado a partir de la fecha del retiro.   

b) Las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos de los 
niveles directivo, asesor ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo directivo, o 
con las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad contratante.  

c) El cónyuge compañero o compañera permanente del servidor público en los niveles 
directivo, asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo directivo, o de quien 
ejerza funciones de control interno o de control fiscal.   

d) Las corporaciones, asociaciones, fundaciones y las sociedades anónimas que no tengan 
el carácter de abiertas, así como las sociedades de responsabilidad limitada y las demás 
sociedades de personas en las que el servidor público en los niveles directivo, asesor o 
ejecutivo, o el miembro de la junta o consejo directivo, o el cónyuge, compañero o 
compañera permanente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
afinidad o civil de cualquiera de ello, tenga participación o desempeñe cargos de 
dirección o manejo.  

e) Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta incompatibilidad sólo se predica 
respecto de la entidad a la cual prestan sus servicios y de las del sector administrativo 
al que la misma esté adscrita o vinculada. 

f) Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel directivo 
en entidades del Estado y las sociedades en las cuales estos hagan parte o estén 
vinculados a cualquier título, durante los dos (2) años siguientes al retiro del ejercicio 
del cargo público, cuando el objeto que desarrollen tenga relación con el sector al cual 
prestaron sus servicios. Esta incompatibilidad también operará para las personas que 
se encuentren dentro del primer grado de consanguinidad, primero de afinidad, o 
primero civil del ex empleado público. 

 
CRONOGRAMA 
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Con fundamento en el proceso determinado anteriormente se presenta el cronograma del 
proceso así: 

ULPITULO I 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA – REQUISITOS HABILITANTES 

 

 ACTIVIDAD 
FECHA Y HORA (DD-

MM-AA) LUGAR 

Publicación de la invitación 06 de noviembre de 2024 Página Web  
https://lasmercedescapilla.colegio
sonline.com 

Observaciones a la 
invitación 

07 de noviembre de 
2024hasta las 12:00 pm 

Correo electrónico:    
ubeimer.yate@sedtolima.gov.co 

Respuesta a las observaciones y 
publicación de adendas en caso 

de 
requerirse 

08 de noviembre de 2024  
desde la 09:00 am hasta 

las 01:00 pm 

Página Web  
https://lasmercedescapilla.colegio
sonline.com 

Plazo para presentar ofertas 12 de noviembre de 2024 
desde las 8:00 am hasta 

las 4:00 pm 

Correo electrónico:  

ubeimer.yate@sedtolima.gov.co 

y de forma física 

Acta de Cierre 13 de noviembre de 
20240 9:30 am 

 
https://lasmercedescapilla.colegiosonli
ne.com 

Análisis de la(s) oferta(s) 
presentada(s), en torno a la 

evaluación y posterior 
verificación de requisitos de 

habilitación 
(Aplicación de la regla de 

subsanabilidad) 

 
 

14 de noviembre de 2024 

 

Comité Técnico, Asesor y Evaluador 
(puede ser una sola persona) 

Publicación informe de 
evaluación de las 
ofertas 

15 de noviembre de 2024
     

Página Web  
https://lasmercedescapilla.colegio
sonline.com 

Observaciones al informe 
de Evaluación de las 
ofertas 

18 de noviembre de 2024 
de 8:00 am a 04:00 pm 

Correo electrónico:    
ubeimer.yate@sedtolima.gov.co 

 
Respuesta a las 

observaciones informe de 
Evaluación de las ofertas 

 
19 de noviembre de 2024 

Página Web  
https://lasmercedescapilla.colegio
sonline.com 

 
Contrato junto con la oferta 

ganadora 
o 

Resolución de Declaratoria 
de Desierta 

 
 

20 de noviembre de 
2024 

Página Web  
https://lasmercedescapilla.colegio
sonline.com 

mailto:ubeimer.yate@sedtolima.gov.co
https://lasmercedescapilla.colegiosonline.com/
https://lasmercedescapilla.colegiosonline.com/
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La capacidad jurídica es la facultad de una persona para celebrar contratos, contraer 
obligaciones, en cuyo caso y para los presentes efectos no deberá estar incurso en ninguna 
inhabilidad o incompatibilidad que le impidan el ejercicio de sus facultades 
 

1. Carta de presentación de la oferta suscrita por parte del representante legal de la 
persona jurídica, persona natural o del Consorcio o Unión Temporal, donde 
manifieste el conocimiento, aceptación y cumplimiento de los requerimientos 
técnicos mínimos exigidos. (ANEXO 01)  

2. Las personas jurídicas certificado de existencia y representación legal expedido por 
la cámara de comercio o el que haga sus veces con una expedición no mayor a 
treinta (30) días anteriores al cierre del proceso y cuyo objeto social debe permitirle 
desarrollar la actividad, gestión y/u operación objeto del presente proceso.  

3. Las personas naturales deberán presentar certificado de inscripción en Cámara de 
Comercio o registro mercantil con una expedición no mayor a treinta (30) días 
anteriores al cierre del proceso, en el cual conste que su actividad mercantil 
registrada la cual debe ser directamente relacionada con la que se pretende 
contratar. El registro mercantil debe estar vigente a la fecha de presentación de la 
propuesta.  

4. Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal. (ANEXO 03)  
5. Fotocopia de cédula de ciudadanía de la persona natural o representante legal 

persona jurídica o de los proponentes plurales.  
6. Certificado de definición de situación militar.  
7. Acreditación que el contratista se encuentra afiliado al Sistema integral de Seguridad 

Social en Salud y pensiones en calidad de cotizante y a paz y salvo con los aportes 
correspondientes (decreto 1703 de 2002 y Arts. 10 y 18 de la Ley 1122 de2007), para 
lo cual deberá allegar la planilla del pago de seguridad social correspondiente al mes 
de la fecha en que se surta la diligencia de cierre del proceso.  

8. Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT) vigente, proferido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). No mayor a 30 dias 

9. Certificado de antecedentes de responsabilidad fiscal emitido por la Contraloría 
General de la República donde se acredite que el proponente no es Responsable 
Fiscal frente al Estado o que tiene vigente un acuerdo de pago (Ley 716 de2001). No 
mayor a 30 dias 

10. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación 
(Art. 1 Ley 190 de1995). No mayor a 30 dias 

11. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional No mayor a 
30 dias 

12. Certificado de consultas de medidas correctivas (Ley 1801/2016 Sistema Nacional 
de Registro de Medidas Correctivas). No mayor a 30 dias 

13. Certificado de antecedentes de inhabilidades por delitos sexuales contra niños, 
niñas y adolescentes (Ley 1918 del 2018 y el Decreto 753 del 2019 No mayor a 30 
días. 
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14. Hoja de vida de la función pública. 
15. Carta de inhabilidades 
 

CAPACIDAD TECNICA – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
El proponente, persona natural o jurídica, deberá contar con la siguiente experiencia, la cual 
se considera como Requisito Habilitante Técnico. 

 
 El proponente deberá acreditar su experiencia presentando copia máxima de Dos (2) 
contratos y/o certificaciones de contratos, ejecutados y liquidados con objeto igual o 
superior y al 100% del presupuesto oficial destinado para el presente proceso de 
contratación.  

 
Para acreditar dichos requisitos, se deberá aportar la respectiva copia de contratos y/o 
certificación del contrato, y acta de Liquidación del Contrato. 
 

CAUSALES DE RECHAZO Y DECLARATORIA DE DESIERTA 

 
CAUSALES DE RECHAZO 

 
Será motivo de rechazo de una propuesta la ocurrencia de uno cualquiera de los 

siguientes eventos: 
a. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad 

o incompatibilidad establecida en la Ley 80 de 1993, así como en las demás 
disposiciones legales vigentes. 

b. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo 
proponente, en un consorcio, unión temporal o individualmente. 

c. Cuando los documentos presentados por el proponente contengan información que 
de cualquier manera no corresponda a la realidad, imprecisa, o que no permiten su 
verificación, caso en el cual se iniciaran las acciones correspondientes, si a ello 
hubiere lugar. 

d. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las 
explicaciones del proponente, el comité Técnico, Asesor y Evaluador considere con 
fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta económica pone en riesgo 
el proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de resultar 
favorecida con la adjudicación y no se soporte el valor ofrecido por el proponente. 

e. Cuando la oferta sea presentada en moneda diferente a pesos colombianos. 
f. Cuando el proponente no subsane correctamente los requerimientos realizados por 

la Entidad, dentro del término fijado por esta. 
g. Cuando no presente, no diligencie o modifique alguna de las especificaciones 

previstas  (oferta económica) de la invitación. 
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h. Cuando el proponente condicione la oferta. 
i. En todos los demás casos expresamente establecidos en la invitación y en la 

normatividad vigente. 
 
  DECLARATORIA DE DESIERTA 
 

La declaratoria de desierta de este proceso de selección procederá por motivos o causas 
que impidan la   escogencia objetiva y se declarará en acto administrativo, en el que se 
señalarán expresa y detalladamente las razones que han conducido a esta decisión; o 
cuando no se presente ninguna propuesta. 

 

CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO 

 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. La Institución educativa, a través del ordenador del 
gasto o de la persona o personas en quien él delegue la función, debe revisar las ofertas 
económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. 
Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la institución educativa debe verificar 
el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, 
y así sucesivamente. De lo anterior se levantará un acta por las personas que intervinieron 
en el proceso de revisión y evaluación. 
 
DE LA SUBSANABILIDAD. La ausencia de requisitos o la falta de documentos sobre la futura 
contratación que no son necesarios para comparar las ofertas no son título suficiente para 
su rechazo. En consecuencia, La institución educativa puede solicitar a los oferentes 
subsanar los requisitos de la oferta que no afectan la asignación de puntaje, y los oferentes 
pueden subsanar tales requisitos hasta el momento de la adjudicación. 
Si el oferente que fue requerido para subsanar no lo hace en el tiempo que le otorgue la 
institución educativa, se entenderá rechazada la propuesta. 
 
PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS. Una oferta es artificialmente baja cuando, a criterio de 
la Entidad Estatal, el precio no parece suficiente para garantizar una correcta ejecución del 
contrato, de acuerdo a la información recogida durante la etapa de planeación y 
particularmente durante el Estudio del Sector. La Entidad Estatal debe identificar la posible 
participación de este tipo de ofertas en el Estudio del Sector asociado al Proceso de 
Contratación específico y solicitar aclaraciones a los proponentes, cuando a ello hubiere 
lugar 
 
DESEMPATE. Cuando dos propuestas queden empatadas, se aceptará la que primero se 
haya presentado en el tiempo  
ÚNICO OFERENTE. Cuando para una invitación pública a presentar ofertas se presente un 
solo oferente, siempre y cuando este cumpla con los requisitos establecidos en los estudios 
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previos y en la invitación publica a presentar ofertas, podrá ser adjudicada a este único 
oferente. 
 

CONDICIONES DE CELEBRACION DEL CONTRATO 

 
PLAZO DE EJECUCION:  
 
El plazo para ejecutar el contrato es de c i n c o  (05) días contados a partir del acta de 
inicio, previo perfeccionamiento y legalización. 
 
OBLIGACIONES 
 
En desarrollo del objeto del contrato, se tendrá que cumplir las siguientes obligaciones: 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

• Cumplir con el objeto del contrato 

• Apoyar conceptualmente las respuestas que surjan con ocasión de PQR asignados 
por el SAC a la institución Educativa conforme a la naturaleza del contrato. 

• Firmar el acta de inicio, de común acuerdo con el supervisor una vez perfeccionado 
y legalizado el contrato. 

• Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, so pena 
de incurrir en las sanciones establecidas en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, o 
en las disposiciones que las modifiquen, deroguen o adicionen. Documentos que 
deben enviar al supervisor del contrato con el fin de gestionar el respectivo pago 
 

Las demás que sean asignadas por el supervisor del contrato, y que sean inherentes a la 
naturaleza del contrato. 
 
OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: 
 

• Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la 
ejecución y entrega del objeto contratado. 
 

• Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor 
designado para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a 
contratar. 
 

• Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades 
presupuestales y de PAC previstas para el efecto. 

• Solicitar y recibir información técnica respecto del CONTRATISTA en desarrollo del 
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objeto del contractual. 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN. 
 
El lugar de ejecución del contrato adjudicado en el presente proceso será en la vereda 
mercedes municipio de Guamo- Tolima. 
 
FORMA DE PAGO:  
 
La institución educativa, en un pago previo recibido a entera satisfacción por parte del 
supervisor del contrato. Así mismo el contratista expedirá la factura y/ o documento 
equivalente, en las condiciones pactadas y la acreditación del cumplimiento del pago de 
aportes relativos al sistema de seguridad social integral, como también parafiscales (sena, 
icbf, cajas de compensación familiar, etc.) en los casos en que se requiere 
 
SUPERVISIÓN 
 
Se ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución del contrato a través del Supervisor ANA 
BEATRIZ BARRAGAN BARRAGAN, cedula N° 65.35.749 auxiliar administrativa de la 
institución educativa. 
 
GARANTÍAS. 
 
Por la cuantía por la naturaleza de las obligaciones y la forma de pago dicha contratación, 
la entidad se abstendrá de exigir al contratista la constitución de pólizas de cumplimiento 
pues los riesgos que se estiman en la no prestación a desempeñar las actividades asignadas 
o el cumplimiento de las obligaciones contractuales, el supervisor del contrato no certificará 
el cumplimiento del mismo, situación que conlleva a la no cancelación de las cuentas que 
presenta el contratista.  Adicionalmente la entidad se reserva el derecho de hacer efectivas 
las multas y clausulas penales permitidas, la caducidad del contrato por incumplimiento o 
la liquidación unilateral del mismo 
 
LIQUIDACIÓN 

 
Las partes liquidarán el contrato dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su finalización. 

 
RESPONSABLE 

  
                   ORIGINAL FIRMADO 

Nombre: _UBAIMER YATE GALINDO_ 
Cargo:     Rector – Ordenadora de Gasto 
 


